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Alvaro Mateos Amann con DNI 30.614.608–K, veterinario colegiado nº596 en 
el Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Bizkaia, por la presente 

H A C E    C O N S T A R: 

Que la empresa BILBOFRES, S.L., sita en el Bº Ibarreta nº1, 
MERCABILBAO, Pab 501en Basauri (BIZKAIA) inscrita en el Registro General 
Sanitario con el número 12.16949/BI, tiene contratados con la empresa que 
represento los servicios de control higiénico – sanitario de los productos 
comercializados así como la formación del personal de la misma. 

De una forma más concreta referir las siguiente actividades: 

1 Sistema Calidad y Seguridad Alimentaria basado en la
metodología APPCC (Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos) de 
acuerdo con la legislación vigente Reglamento (CE) 178, 852 y 853, para las 
actividades de Transformación de productos de la pesca frescos, 
almacenamiento de productos de la pesca frescos y congelados.  
Este sistema incluye dentro de sus prerrequisitos los siguientes planes de 
apoyo: 

ü Guía de Buenas Prácticas de Manipulación
ü Plan de Limpieza y Desinfección
ü Plan de control de plagas (DDD)
ü Mantenimiento de equipos e instalaciones
ü Calibración de Equipos de Inspección, Medida y Ensayo
ü Gestión de quejas y reclamaciones
ü Gestión de residuos
ü Selección y homologación de proveedores

1 Plan de gestión de la Trazabilidad de los productos comercializados
de acuerdo al Reglamento 178/2002 CE. 

1 Educación sanitaria del personal manipulador “in situ” en su propio
lugar de trabajo y en situaciones reales. Seguimiento de las correctas 
prácticas de manipulación. 

1 Realización de controles microbiológicos de productos
comercializados para la verificación de las condiciones higiénico-sanitarias 
en las que se encuentran.  

1 Realización igualmente de controles microbiológicos de
superficies para verificación de los procesos de limpieza y desinfección de los 
útiles de trabajo. 

Y para que así conste donde convenga se firma la presente en Bilbao a tres de 
mayo de 2.017. 

Fdo. Alvaro Mateos Amann 
Colegiado nº596 
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